
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 

 
 

Tunja, diez (10) de septiembre dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado: 15001 33 33 004 2020 00066 00 

Demandante: Nancy Yasmín Salamanca Vargas 

Demandados: 

    

Municipio de Sotaquirá 

I. ASUNTO  

 

El proceso ingresa al Despacho para pronunciarse sobre la corrección de la demanda 

presentada por la señora Nancy Yasmín Salamanca Vargas contra el municipio de 

Sotaquirá, encaminada a que se ordene su reintegro al cargo de auxiliar administrativo 

código 407, grado 1 de la planta de personal de la esta entidad territorial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

La demanda fue presentada el 7 de julio de 20201, por conducto de apoderada judicial. 

 

Mediante auto de 30 de julio de 2020, este Juzgado dispuso inadmitir la demanda 

formulada por la señora Nancy Yasmín Salamanca Vargas, por carecer de requisitos 

legales, conforme a las disposiciones consagradas los artículos 157 y 162 del CPACA, 

específicamente, en cuanto:  

 

i) No solicitó la nulidad el acto administrativo fruto del silencio administrativo 

negativo originado en la petición, mediante el cual manifestó su 

inconformidad con la Resolución N.° 218 de 21 de noviembre de 2019 y no 

allegó el correspondiente escrito con la constancia de la fecha de su 

radicación. 

ii) En el acápite de hechos se mezclaron las circunstancias fácticas que dieron 

origen a la demanda y los fundamentos jurídicos dirigidos a soportar la 

solicitud, por lo que ordinales decimosegundo y decimotercero de este 

acápite debían reformularse o suprimirse. 

iii) Acreditar el cumplimiento del requisito procedibilidad contemplado en el 

numeral 1.° del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011,  para lo cual debía 

allegar el acta de la conciliación extrajudicial, en la que conste la fecha en 

que radicó la solicitud y las pretensiones aducidas en dicha oportunidad. 

iv) Adecuar la estimación razonada de la cuantía a efecto de que correspondiera 

al valor de los salarios dejados de percibir desde el 23 de noviembre de 2019, 

                                                           
1 Acta individual de reparto, visible en la carpeta del proceso del estante digital del Juzgado. 
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fecha en que fue declarada insubsistente, hasta la fecha de presentación de 

la demanda. 

v) Corregir el poder otorgado por la demandante, en el sentido de indicar que 

el objeto de la interposición de demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho contra el municipio de Sotaquirá, consistía en la declaratoria de 

nulidad de la Resolución N.° 218 de 21 de noviembre de 2019 y del acto 

administrativo ficto producto del silencio administrativo respecto a la petición 

a la que se hizo referencia en el hecho decimocuarto del escrito introductorio. 

vi) Indicar el canal digital donde podía ser notificado el señor Andrés Fernando 

Sandoval Hernández y enviarle copia de la demanda a su correo electrónico, y 

en caso de no conocer el canal digital acreditar el envío físico de tales 

documentos. 

 

Con escrito de 17 agosto de 2020, la apoderada de la accionante presentó subsanación 

de la demanda, en la que corrigió los defectos señalados en el auto inadmisorio. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con lo expuesto, el Despacho encuentra que las inconsistencias señaladas 

en el auto de 30 de julio de 2020 fueron subsanadas, en la medida que la parte 

demandante solicitó la nulidad del acto ficto fruto del silencio administrativo de la 

Administración frente al escrito presentado el de 3 de diciembre de 2019, el cual aportó; 

asimismo, plasmó en el escrito introductorio los hechos que sirvieron de fundamento a 

las pretensiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; remitió el acta 

y la constancia en la que consta que la conciliación extrajudicial se solicitó el 28 de 

enero de 2020 y estimó la cuantía teniendo en cuenta el valor de los salarios dejados 

de percibir por la accionante desde el 23 de noviembre de 2019, fecha en que fue 

declarada insubsistente, hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

De igual manera, allegó poder otorgado por la señora Nancy Yasmín Salamanca 

Vargas, en el que se indica objeto de la interposición de demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra el municipio de Sotaquirá, consistente en la 

declaratoria de nulidad de la Resolución N.° 218 de 21 de noviembre de 2019 y del acto 

administrativo ficto producto del silencio administrativo frente al recurso de reposición 

interpuesto el 3 de diciembre contra dicha decisión. 

 

Finalmente, acreditó el envío de la demanda, los anexos y el escrito de subsanación, 

tanto al municipio de Sotaquirá como al señor Andrés Fernando Sandoval Hernández y 

a la Procuraduría Delegada para Asuntos Administrativos.   

Así las cosas, al considerar que la demanda reúne los requisitos previstos en los 

artículos 162, 163 y 166 del CPACA y los contemplados en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho admitirá la demanda formulada por la señora Nancy Yasmín Salamanca 

Vargas contra el municipio de Sotaquirá. 

No obstante, concederá el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

de esta providencia, para que la parte accionante remita la demanda, los anexos y el 
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escrito de subsanación formato PDF al representante del Ministerio Público delegado 

ante este Despacho (procjudadm177@procuraduria.gov.co), toda vez que el correo al 

que envío estos documentos, corresponde a un correo genérico de la Procuraduría 

General de la Nación. 

- Vinculación 

 

Tal como se señaló en el auto de 30 de julio de la presente anualidad, la demanda 

indica que los actos administrativos que se acusan en el presente medio de control se 

sustentaron en el cumplimiento del fallo judicial proferido por el Juzgado Octavo 

Administrativo de Tunja, mediante el cual se ordenó que el señor Andrés Fernando 

Sandoval Hernández fuera reintegrado a la planta de personal de la alcaldía de Sotaquirá, 

el cual se materializó sobre el cargo ocupado por la demandante. 

 

En ese orden, puede evidenciarse que al señor Andrés Fernando Sandoval Hernández le 

asiste interés directo en las resultas del proceso, toda vez que su nombramiento recae en 

el cargo al cual la actora pretende ser reintegrada es objeto del presente debate, motivo 

por el cual en aplicación de lo establecido en el numeral 3.° del artículo 171 de la Ley 

1437 de 20112 se dispondrá su vinculación al presente proceso. 

- Aplicación del Decreto Legislativo 806 de 2020 

 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, las partes y demás 

sujetos procesales deberán realizar todas las actuaciones a través de medios 

tecnológicos, y enviar un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 

actuaciones que realicen a todos los extremos procesales, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado al Despacho, a través de los canales digitales que a 

continuación se señalan, según la información que reposa en el proceso: 

 

Juzgado Cuarto Administrativo 

del Circuito de Tunja  

correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ministerio Público procjudadm177@procuraduria.gov.co 

Parte demandante gym.abogadosasociados@gmail.com; 

faviola.molano@gmail.com y/o jwgarnica@gmail.com  

Municipio de Sotaquirá   contactenos@sotaquira-boyaca.gov.co  

Señor Andrés Fernando 

Sandoval Hernández 

anfer147@gmail.com  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

 

                                                           
2 “Artículo 171. Admisión de la demanda. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos legales y le 

dará el trámite que le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante 
auto en el que dispondrá: 
(..) 

3. Que se notifique personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan 
interés directo en el resultado del proceso….” 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.- Admitir en primera instancia la demanda presentada por la señora Nancy 

Yasmín Salamanca Vargas frente al Municipio de Sotaquirá, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Vincular al señor Andrés Fernando Sandoval Hernández, en calidad de 

tercero con interés directo en el resultado del proceso. 

TERCERO.-  Conceder a la parte demandante un el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de esta providencia, para que remita la demanda, anexos y 

subsanación, digitalizados en formato PDF al Ministerio Público delegado ante este 

Despacho (procjudadm177@procuraduria.gov.co). 

 

CUARTO.- Notificar personalmente al municipio de Sotaquirá y al señor Andrés 

Fernando Sandoval Hernández, en los términos del artículo 8.° del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO.-  Notificar personalmente el contenido de esta providencia al señor agente 

del Ministerio Público delegado ante este Despacho Judicial, de conformidad con los 

artículos 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 

judiciales dispuesto para tal efecto. 

 

SEXTO.- Notificar del contenido de esta providencia a la demandante y a su 

apoderada, de conformidad con el artículo 201 del CPACA. 

SÉPTIMO.- Cumplido lo anterior córrase traslado de la demanda, conforme lo dispuesto 

en el artículo 172 del CPACA, al demandado, el tercero con interés y al Ministerio 

Público, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la última notificación, 

para que conteste la demanda y allegue con esta todas las pruebas que tenga en su 

poder y que pretenda hacer valer dentro del proceso. 

Asimismo, la entidad demandada deberá allegar la totalidad del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso 

donde figura como demandante la señora Nancy Yasmín Salamanca Vargas, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.049.615.382 y que se encuentren en su 

poder, la omisión de este deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del 

funcionario (a) encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175, 

parágrafo primero del CPACA. También deberá allegar copia auténtica de los 

documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad o entidades 

demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del CPACA. 

OCTAVO.- Advertir a las partes y demás sujetos procesales que, al tenor de lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales en formato PDF o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

mailto:procjudadm177@procuraduria.gov.co
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incorporada al mensaje enviado al Despacho, a través de los canales digitales 

reseñados en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOVENO-. Reconocer personería a los abogados Jhon William Garnica Olarte, 

identificado con C.C. N.° 79.802.682 y T.P 202.985 del C. S. de la Jra., y Yuly Fabiola 

Molano Ochoa, identificada con C.C. 33.365.817 y T.P. 202.984 del C. S. de la Jra, para 

que actúen como apoderados de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder aportado con la subsanación de la demanda.  De conformidad con lo establecido 

en el artículo 75 del CGP, en ningún caso podrán actuar simultáneamente.  

   

Notifíquese3 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9c99b8604e5afa81a176acfc9457ffb6dc463a89e1b490c4635f97d31f171a57 

Documento generado en 10/09/2020 09:17:25 a.m. 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 27 

de hoy 11 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


